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AMB 

                     
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Veintiseis (26) de Enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación N° 0074 

Radicado: 05001 31 05 013 2023 00140 00 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por JORGE DE 

JESÚS ALZATE MARÍN en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES  COLPENSIONES; atendiendo a que la Suscrita solicitó permiso para el día 23 

de enero de 2024, SE REPROGRAMA la audiencia que se encontraba prevista para dicha 

data, fijando como nueva fecha para que tenga lugar la Audiencia del Artículo 77 del CPTYSS, 

para el próximo Jueves PRIMERO (1°) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00AM), audiencia a la que deberán comparecer 

ambas partes, con o sin apoderado, y cuya inasistencia acarreará las sanciones señaladas en 

la citada norma. 

 

  NOTIFÍQUESE 

 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZA 

 

 

abogadoscalnaf2023@gmail.com;  li-judicial@hotmail.com; meperez@procuraduria.gov.co; 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co   

 

 

 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados,  
el día 29/01/2024 

consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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